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COMPAÑÍA EXTRANJERA LOREHOGAR S.A.; 
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ECUATORIANA COMO CIA. ECUATORIANA 

ALORSSY S.A. Y COMO CIA. EXTRANJERA 

LOREHOGAR — S.A.; CERTIFICADO DEL 
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LOREHOGAR  S.A., NOMBRAMIENTO DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ALORSSY S.A.; COPIA DE CEDULA DE 
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Guayaquil, 02 de Mavo del 2007 

Señor 

JOFFRE BECHARA ADUM SAAB 

COrudad, - 

Demi con<aderaciones: 

' úmpieme mformarde que la Junta General de Accionistas de la Compañia ALORSSY S.A. 
vas sesión celebrada el da de hoy tuvo el acierto de elegido a usted GERENTE 
SENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes un 

ps Esparares Socedles de la muspre. 

individualmenre la representación legal. judicial y 

    

statutos Sociales de la Compañía constan en la Escritara Pública otorgada antro el 
Mioésino Quato de Cantón de Guayaqui, Abogado S, IVOLL ZURITA 

AMBRANO el d de Febrero del 2002, la misma que ha sido inserira en el Registro 
ciercintl del mismo cantón el 5 de Abri del 2002 

  

Aur arenfamente, 

uo Á SÓ my 

sa a SE la a A Ga, 

LORENSEA 44 MOREJON DE ADUM 
INTE 3

5
2
     ACUPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la 

ALORSSY S.A. para lo cual he sido elegido. Dejando cor una qu 

Nacionalidad es Ecuatoriana, con cedula de ctudadanía 

CGuayacual, Mavo 02 del 2007, 

  

bs LE. A Bis e 

3 "BECHARA A UM SAAB 

GRRENT E GENERAL  



      

    

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 
Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil siete. 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AL 
favor de JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, a foja 48. 
Mercantil número 8.735. 

ORDEN: 22629 
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GUAYAQUIL 17/10/2008 
17/10/2015 o     

ECUATORIANAS ness VA aut 
CASADO — - — - MARIA LORENA FARAH HOREJON 

SECUNDARIA: ESTUDIANTE 
-NORBERFO ADUN 
AIDA: SAAB 

     



A REPÚBLICA DEL ÉCUADOR 
eN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   
- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

035-0001 0907705883 = 
NÚMERO CÉDULA | ES 

ADUM SAAB JOFFRE BECHARA mE 

GUAYAS " : ” SAMBORONDON e == 

PROVINCIA * CANTÓN ue 
LA PUNTILLA(SATELITE) : - 

Ls AP lo 
-. F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   



REPÚBLICA de PANAMA 
lr * TIMBRE NACIONAL + 

006.00 
ra. 11027 

    

  

ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD LOREHOGAR, S.A. 

En la ciudad de Panamá, siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día diecinueve 

(19) de mayo del dos mil diez (2010), se verificó una reunión extraordinaria de la Junta 

General de Accionistas de la sociedad LOREHOGAR, S.A., sociedad anónima constituida 

de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 402747, documento 

248141 de la Sección Mercantil del Registro Público. 

Actuó como Presidenta la señora IRINA ABREGO DE ESPINOSA, y como 

Secretaria la señora EIRA BACA GONZALEZ, ambas titulares de dichos cargos. 

Estuvieron presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación previa convocatoria. 

Acto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión eta considetar la 

conveniencia para los intereses de la sociedad en otorgar PODER ESPECIAL a favor del 

scñor JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, ciudadano ecuatoriano, con cédula de 

identidad personal No. 0907705883, para que actuando en nombre y representación de la 

sociedad puedan representarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la 

sociedad tenga en la República del Ecuador. 

Presentada la moción y debidamente secundada, se aprobó por unanimidad, la 

siguiente resolución: 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL a favor del señor JOFFRE 

BECHARA ADUM SAAB, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad personal No. 

0907705883, para que actuando en nombre y representación de la sociedad puedan 

representarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la sociedad tenga en la 

República del Ecuador. 

No habiendo otro asunto que tratar sc-clausuró la reunión siendo las nueve y medía 

de la mañana (9:30 a.m.) del día antes mencionada. e N 
" 4 

La Presidenta, - 1 La Secretaria, 

4 L os, .. e . , 

E ABREGO e ESPINOSA EIRA BACA GONZALEZ 

La suscrita Secretaria de la sociedad anónima denominada LOREHOGAR, S.A., por este 

  

    

    

medio certifica que cl acta que antecede es ficl copia de su original y concuerda en todas y 

cada una de sus partes con la que reposa en el Registro de Actas de la sociedad. 

La Secretaria, 
Yo. Licda, TANIA SUS yy" a - O Público Segundo del Circuito y MIELEN, Notario 
de kdentidad personal No, 120.88 he const . el presente Poder ha sido presentado Personelmen mote ; por el o los porderantes, ante mi y toy fagtigos que     
   

EIRA BACA GONZALEZ “9 *08 —.dota 
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CON VISTA A LA SOLICITUD 10 - 190211 o e 

QUE LA SOCIEDAD : y a, 
¿LOREHOGAR» S.A. LAB 
¿SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 402747 DOC. 248141 

QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
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- QUE SUS SUECRIPTORES SON: e 
( 1 ) AIDA SERRANO MORRIS o ra 
( 2 ) ESTHER MALKA KIERZENBLAT SERRANO o 

— QUE SUS DIRECTORES SON: 
1 ) IRINA ABREGO DE ESPINOSA 
2 ) TIANY MICHEL PEREZ 
3 ) EIRA BACA GONZALEZ 

A
A
 
e
 
o
 

— QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE : IRINA ABREGO DE ESPINOSA , 
TESORERO : TIANY MICHEL PEREZ . 
SECRETARIO : EIRA BACA GONZALEZ o    

    
   

   

— QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: . 
EL PRESIDENTE Y EN SU DEFECTO EL SECRETARIO O LA PERSONA DESIGNADA. POR"; 
LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: CARLES-BARRAZA ABOGADOS . UN 

QUE SU CAPITAL ES DE xxx JO», 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

  

DETALLE DEL CAPITAL : o 
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES, DIVIDIDO EN CIEN. 
ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL O A LA PAR DE CIEN DOLARES, CADA UNA.. 
LAS ACCIONES PODRAN SER NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 
QUE SU DURACION ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 
QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. 

  

1 
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA » EL DIECINUEVE D 
DEL DOS MIL DIEZ A LAS 02:23:36+P.M. 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
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POR UN VALOR DE B/. 30.00 | 
COMPROBANTE NO. 10 — 190211 DORE SARA A cd 
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA — 054788 JOHEL ANTONIO COCCIO:- 
FECHA: Miercoles 19, Mayo DE 2010 y: CERTIFICADOR 

// DELOS 47 . s : 
1 A 

APOSTHULE 

Convention de la haye du 5 acto 1991 

1 Pais PANAMA 

s El presente documento py 

2 ha sido firmado por___ 

3 quien actua en calida __OA 

4 y esta rewmetido del solofimero del__De 

CERTIFICADO 
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3 EN Panamá sets Ha 21M 201 

7 por DIRECCION ADMINISTRATILA 
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8 Bajo el número 5 2 ) BID e E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONIST AS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VIEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

LL COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBREAALORS SSA e l 
NANA AAC AAA ga errroos 
NOMBRE Y CARGO DEL RETRESENTANTE LEGAL. SO EERE BESAARA MVA. SAAB. 

GEREVTE GEPERAL 

4 

z COMPAÑÍA EXTRANJERA SUCTA Y ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATURIANA 

omBrE. LOR ERIORA RA O 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTE ARA LAA AE A nana 
bOMIcILIO.. AE. AQUILINO. Y LADA ccicciciciioniicno e irnnnenccnnenca recono 

NOTA 1.- A este foumutatio se debe acompañas unn certificación extendida por la autoridad competente del pals do origen o Cónsul del 
“Ecuadin ex Ja que se ncicdile quería sociedad en cuestión se,encuentra Jegálimeite existente es dicho pnís. 

3. APODERADO LUCAL DE LA COMPAÑÍA EXURANJERA SUCIA U ACCIONISTA DÉ LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

 NUNIBRES Y APELLIDOS CÚNLETOS. OE ERE BESBARA O dom SAAB... 
NACIONALIDAD... RCOATORIA MA cua a tancias 
NÚMERO DE IDENJIFICACIÓN PERSONAL ALO EA 
pomicilo URBANIZACION. ARO, ULA A SANO 

  
AS A A A XA A CI AAA  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 0 

  

4, DATOS. DE LOS SOCIQS 0 ACCIONIST. ÁS DE LA COMPAÑÍA EX RANJERA 

  

    
   

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Aida SERRAPO Sera GORRO! y 

HORRAS CASADA ¡ús pei uo” 
Esquen MaLita KIERA] Sa GUARDIA Y 

2 ZE BRAT SEraawWo | CAsaDa [KñvaMEDA | CALhE YA. 
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13 :               
      EXTR ÑUBRA O APODERADO LOCAL    
   Nota 2.- Si este formulario hubicte sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cénsúl ecuntoriano o apostillado 

; FECHA DE PRESENTACIÓN quee 

EL PRESENTE FORMULARIO NA SE, ACEPTARÁ.CON ENM ENDADURAS O TACHONES 

A
 

   



ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL.- En conformidad con 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral dos de la 

ley notarial vigente PROTOCOLIZO, en siete fojas útiles 

la NOMINA DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA 

EXTRANJERA LOREHOGAR — S.A.; DATOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA COMO CIA. 

ECUATORIANA ALORSSY S.A. Y COMO CIA. EXTRANJERA LOREHOGAR 

S.A.; CERTIFICADO DEL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 

REFERENTE A LA CIA. LOREHOGAR S.A.; ACTA DE REUNION 

EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD LOREHOGAR S.A., NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA ALORSSY S.A.; COPIA DE CEDULA DE 

CIUDADANIA DEL SEÑOR JOFFRE BECHARA ADUM SAAB.------- De 

todo lo cual doy fe.-    
   Guayaquil, 09 de Junio del 20 

E (18. Renato C. Estéves Sañudo 
A NOTARIO SUPLENTE 

AE VIGESIVO NUYENO 
PTA A SUS TAQUIÍL 

   

Se otorgó ante mí, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA Copia Certificada, que la sello, firmo y 

rubrico en la Ciudad de Guayaquil, el_mi3mo día y fecha de su 

celebración.- 

A 

ON Y 

S / Z - 

| UB Renata Ql Esténes Sañudo 
2H NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIIMO NOVENO 
DEL CAPTON GUAYAGUIL 

     
 


